
Afie fie m Sábafie 27 fie Abril ^«illero 51.
Precios <Jç suscripción Precios Inserción

.&i la GapÜai:
Tcit un mes, . . 2 pías, 

» tres meses. 5’50 >
Ï seis meses. 10’50 »
> un afio, . , 20’50 »

Fuera, de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 pías.

> tres meses.. í >
» seis meses.. 12’50 »
» un año. . .. 24 »
Números sue’tos, 25 cénti» 

üiice de peseta c< da un^.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

fie U srafísd# fie hg;eS$

™.™-?JK3S:

Los edictos y amincioseS’ 
cíales y particulares que sea» 
de pago satisfarán, por linea, 
0’25 pesetas cuando el numere 
de inserciones uo llegue á dies, 
si excedo de dicho número re^ 
gira ha tarifa siguiente;

Pegóte» 
591' liai»

Por 10 dias seguidos. , O’l¡ 
, 15 id. id, . . . O’à?

» SO id. id. . . . J9’<^
Anuncios judiciales, 0535 pe

setas por linea, dobiend® les i»- 
teresados nombrar persona que 
rf-cpondadelpago eaia Capital

í.as Leyes obligarán ©n la Península, islas adyacente.?, Ca- 11 
natías y territorios do Africa sujetos á la legislación peninsu- í I 
lar, á los veinte días de su promulgación si sn ellas no so dis- i 
pusiere otra cosa.

Se entiende .hecha la promulgación el día en que termina la 
nsercióx déla Ley en la Caceta. {Art. 1.® dsl Código Civil). 1

se PUBLICA
LOE «ARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Ig'rastiisR©©

I Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa-
I ción y ©n la Imprenta Provincial, instalada en la planta 

de la Casa de Benefícenoia.
! Loa suacriptorea de fuera de la Capital remitirán su iny 
Î porte cu Ubraur.A del Tesoro, CL-o postai ó letra ds fácil

A
s

S, M. el Rey Don xAlfonso XIII 
(q. D. g)., S. M. la Reúna Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 20 de Abril).

EXPOSICION
SEÑOR.: Las crecientes dificul

tades que para el normal abaste
cimiento de carbones al consumo 
nacional presenta la deficiencia 
de nuestra producción, que no 
puede ser ahora compensada con 
la importación de carbones ex
tranjeros en la escala que las ne
cesidades del país demandan, han 
creado graves perturbaciones en 
la distribución de los producidos 
en nuestras cuencas, amenazan
do el sostenimiento de algunos 
servicios preferentes de carácter 
público, que han podido ser aten
didos en la más indispensable me
diante una enérgica y acertada 
intervención de los organismos 
oficiales constituidos para este j
objeto. La competencia comer- j 
cial derivada de esta excasez de | 
combustible fué además estable- | 
ciendo privilegiadas diferencia- »
ciones en el consumo, con perjui
cio de industrias que no podían 
soportar los elevados precio.s de 
adquisición á que recientemente 
se habla llegado, y todo ello es 
ya causa de un malestar profun
do con manifestaciones parciales 
de crisis de trabajo que el Go
bierno no puede desatender sin 
exponerse por irreflexivas tole
rancias á la extensión del conflic
to en términos comprometedores 
para la tranquilidad pública y 
para el ordenado desenvolvimien
to de la economía nacional.

Para poner remedio á tan gra
ves dificultades parece llegado el 
momento de aplicar lo dispuesto 
en el párrafo A del artículo 3. 
de la ley de Subsistencias de 11

de Noviembre de 1916, ordenan- j 
do la distribución de los carbones 1 
entre las diferentes necesidades |
del consumo, de modo que pueda I1 atenderse sin demora á los servi- 

■ cios de cumplimiento inexeusa-
! bies para la vida del país, esta- 
r bleciendo la gradación de prefe- 
I rencias que exijan las condiciq- 
I nes de cada especial abasteci- 
! miento y sacrificando, por último, 
t si las circunstancias lo hicieran 
1 preciso, los suministros de carác- 
5 ter privado en los que convenga 
¡ hacer forzosas restricciones. 
¡ Pero al intervenir la Administra- 
í ción en este equitativo reparto 
! del combustible con todo el aL 
í canee á que la citada Ley autori- 
f za, incluso con la suspensión de 
¡ ios efectos de los contratos ya 
1 otorgados, en los casos en que 
Î esto fuera indispensable, no se 
? pretende hacerlo con exclusivis- 
Î mos y recursos coactivos que al- 
; teren las relaciones entre pro- 
Î ductores y consumidores, pertur- 
i bando taf vez el régimen de ios 
¡ negocios carboneros, sino que 
I poniendo en contacto á unos y 
! otros intereses y enlazándolos en 
Î organismos oficiales que con am

plia labor informativa puedan 
5 atender á la vez á los complejos 
I problemas de la producción y del 
I consumo, ha de procurarse ven- 
I cer lo más armónicamente posi- 
¡ ble las dificultades que ahora se 

oponen al regular abastecimien- 
j to del mercado, consiguiendo ha

cer más tolerables las penurias á 
que las complicaciones exteriores 
nos someten.

Par?i conseguir estos propó.si- | 
tos, adaptando á nuestro amblen- | 
te social organizaciones análogas j 
de defensa*del consumo estable- | 
cidas ya en todas las naciones ? 
europeas, estima el Gobierno que j 
ha de ser de segura ^eficacia la j 
constitución de un Comité Cen- | 
tral que intervenga en todos los 
detalle.s de distribución de carbo- | 
nes, tantps de los producidos en. ¡ 
el país como de los que del ex- | 
tranjero se importen, formando- » 
se este Comité con representa- | 
ciones de las cuencas productoras | - ai . • somete á
y de los principales consumidores j ral de Abastecimiento., _
de servicios preferentes y actúan- j 1 
do bajo la autoridad inmediata | proyecto de Decreto, 
del Delegado Regio de Suminis-j -................. ..
tros Hulleros como representante 
del Gobierno y de la Comisaria * 

I general de Abastecimientos para 
I la ejecución de todas las disposi- 
® ciones conducentes á la mayor

eficacia del abastecimiento nacio
nal. La parte de este Comité re
presentativa de los productores 
será una sección del Consorcio 
Carbonero, cuyo importante or
ganismo ha de prestar para estos 
casos su valioso concurso, sir
viendo de Centro consultivo en 
las diversas cuestiones que sobre 
la distribución puedan suscitarse, 
y velando por que los Sindicatos- 
regionales que lo integran procu
ren facilitar todos los medios 
para la rápida y ordenada entre
ga de los suministros que se les 
encomienden á fin de contribuir 
al regular abastecimiento del j 
mercado, que es una de sus mi
siones reglamentarias. Y aun 
cuando por ahora el Comité se 
limite á ios pedidos directos de 
carbones para servicios preferen 
tes, quedará con esta organiza
ción una amplia base para exten
der sus actuaciones á todos lo.s 
demás aspectos del consumo, si 
así lo impusieran desgraciada
mente nuevas anormalidades que 
perturbasen más todavía las con
diciones del mismo.

Con este sistema, ha de ser de 
gran conveniencia para todos los 
intereses que integran el proble
ma carbonero de España el co • 
operar á la acción del Gobierno 
en la salvadora empresa de orde
nar la economía patria en punto 
tan interesante para la vida del 
país. Las disposiciones que ahora 
se adopten, y que han de regla
mentarse debidamente para que 
su aplicación resulte lo más sim
plificada posible, podrán ser ob
jeto de las modificaciones de de
talle que la experiencia aconseje 
y que los casos especiales que 
vayan presentándose exijan; pero 
la base fundamental del procedi
miento distributivo será siempre 
una garantía de respeto á todos 
los intereses á que afecte y de se
guridad para las necesidades de 
la industria y del consumo pú- 

s 
?

?

biieo.
Fundado en estas? considera

ciones, el Consejo de Ministros, 
á propuesta del C<)misario gene-

la .aprobación de V. M. el adjunto i

Madrid, 16 de Abrirde 1918. ,
SEÑOR:

A. L. R.P.deV. M., 
ñntonio Maura y Montaner

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de 

Ministros, y á propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Con objeto de 

asegurar el abastecimiento y re
gular la distribución de los car
bones minerales se constituye un 
Comité Central,^ integrado por 
representantes de los producto
res y de los consumidores, y pre
sidido por el Delegado Regio de 
Suministros Hulleros, en repre
sentación del Comisario general 
de Abastecimientos y del Go
bierno.

Art. 2.® Los Vocales mineros 
serán en número de siete, repre
sentando tres de ellos la Cuenca 
de Asturias; uno, la de León y 
Palencia; otro, la de Córdoba; 
otro, la de Ciudad Real, y otro 
las de Aragón y Cataluña. Serán 
designados por lo.s Vocales re
presentantes de la industria hu
llera en el Comité Central del 
Consorcio Nacional Carbonero.

Los representantes de ios con
sumidores serán asimismo en nú
mero de siete, elegidos dos de 
ellos por las Compañías de ferro
carriles; uno, por las Empresas 
navieras; otro, por las fábricas 
de gas y electricidad; otro, por 
las fábricas metalúrgicas; otro, 
por las Cámaras de Comercio é 
Industria, y el funcionario de Ha
cienda que ya forma parte del 
Consorcio.

Art. 3.*^ El Comité Central 
funcionará en Secciones, incum
biendo á los representantes de 
los productores intervenir en to
do lo relativo á la producción y 
distribución de combustible, y á 
los de los consumidores en lo re
ferente al consumo. Funcionará 
en pleno cuando se trate de re
solver cuestiones suscitadas en
tre productores y consumidores 
ó que afecten á unos y otros. JISn 
todo caso actuará como Presi
dente el Delegado Regio.

Art. 4.® Él Comité Central 
tendrá las atribuciones siguien- 

; tes:
i a) Proponer el orden de pre- 
' lación con que deben ser atendi- 
í dos los suministros.
1 b} Fijar las zonas de consumo 
1 que debe abastecer cada cuenca 
I productora.
1 r) Ordenar permutas de con- 
Ï tratos entre distintas cuencas para 
i asegurar el mejor y más rápido 

abastecimiento.
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d) Determinar las cantidade.s 
con que cada cuenca habrá de 
contribuir á formar los st&cks ó 
depósitos de previsión que la Co
misaría juzgue oportuno estable
cer.

Proponer reducciones en el 
consumo de carbón.
/) Comprobar el empleo del 

carbón vendido á precio de tasa, 
para impedir que se revenda abu
sivamente.

Proponer á la Comisaría 
la imposición de multas en caso 
de contravención á sus acuerdos. 

h} Entender en cuantas inci
dencias y cuestiones se susciten 
con motivo de la regulación del 
consumo y distribución de car
bones.

z) Intervenir en la distribución 
del combustible que del extranje
ro se importe.

Art. 5.® El Comité Central

en la primera reunión que éste 
deiebre.

Art. 7.® Cuando algún Sindi
cato estime que las órdenes de 
suministro quede haya transmi
tido la Delegación Regia no pue
dan cumplirse en la zona respec
tiva por dificultades de momento 
ó por juzgarse que otras cuencas 
se hallan en mejores condiciones 
de realizarlo, sé comunicará así 
telegráficamente al Delegado y 
éste reunirá ai Comité de Distri-

gastos que esta organización im
ponga á los Sindicatos Regiona
les ó Provinciales, se les autoriza 
para imponer un módico grava
men por tonelada de producción 
de la zona respectiva, de acuerdo' 
con la propuesta que para cada j 
una de ellas formule el Comité S 
Central del Consorcio Carbonero, i

Art. 13. En tanto no se consti- | 
tuyen ios .Sindicatos Regionales I 
en la forma indicada en los ar- i 
tículos anteriores, funcionará el 1 
Comité de Distribución con los Ibución en un plazo de cuarenta y 

ocho horas para que informe so
bre la reclamación entablada y , _ ______ ____
resuelva la cuenca que haya de ' y actuará por medio de los Dele- 
realizar el discutido suministro, ■ gados déla Comisaría en los res 
si re.suítasen atendibles las razo- ; pectivp.? distritos oroductores. 
nes expuestas por el Sindicato i La Comisaría general de Abas- 
reclamante. i ■ ■

Vocaies del Consorcio agrupados 
según se explica en el artículo 2.®

Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR

Teniendo conocimiento oficial 
de que en esta ciudad ha apare
cido un caso de rabia en un perro 
de procedencia desconocida, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Epi
zootias, he dispuesto, de acuer
do con la Inspección previncial 
de Higiene y Sanidad pecuarias, 
declarar en estado de infección 
esta ciudad, y dictar para su 
exacto cumplimiento, las siguien
tes medidas de policía sanitaria:

II.* Por la Alcaldía se ordena
rá el sacrificio inmediato de ios 
¡ tecimientos atetara las disposi . P«>-ros,_gatos y cerdos que de los

actuará por medio de ios Sindi
catos regionales y provinciales 
constituidos para la formación i , -
del Consorcio Carbonero en la T-siguiente forma; j podí a oír el informe del Comité

Capitalidad, Oviedo.-Provin- Consorcio
ciH ídem i Donsro.

Canitafidad I Pón_ Prnvínníí» Î Art. 9.® La constitución y fun- ídem ’ Piovincia, | cionamiento del Comité d.Dis- 
jai- o I tnbución no impide la contrata-Capitalidad, Palencia T ro- i ción directa con las minas, pero 

vincias, Palencia, Burgos, Lo- | en todo caso el cumplimiento de 
gi'ono, Alava, Naxmrra, Santan- i ¡og contratos queda subordinado 

-i» i disposiciones que adopte el
Capitalidad, Barcelona, i ro- j Comité ó la Comisaría de Abas- 

vincias, Barcelona, Gerona, Lé- | 
rida, Zaragoza, Teruel, Valen- | 
cia y Baleares. s

Art. 8.® Los acuerdo.? del Co- ; clones oportunas para que en el 
mité y las órdenes que en caso de ! más breve plazo posible puedan 
urgencia transmita el Delegado ■ reconstituírselos Sindicatos Re
son ejecutivas. Pero unas y otras ; gionales y hacerse la elección de 
son susceptibles de reclamación ? los representantes de los consu- 
ante el Comisario de xAbasteci ' ’ ~

antecedentes recogidos por los 
Agentes municipales, hubieran

Capitalidad, Córdoba.—Pro
vincias, Ciudad Real, Córdoba y 
Sevilla.

Teniendo en cuenta la impor
tancia de las funciones que se le.s 
atribuyen en este Real decreto, 
estos Sindicatos Regionales y 
Provinciales se reconstituirán en 
el plazo de quince días, á contar 
desde su publicación, designando 
Juntas directivas que residirán en 
la capitalidad de los respectivos 
Sindicatos, pero pudiendo cons
tituir Delegaciones en las capita
les de las provincias que las inte
gran. Las Juntasdirectivas osten
tarán la representación de todos 
los productores de sus respecti
vas cuencas para el cumplimiento 
de lo establecido en el presente 
Real decreto.

En representación de la Admi
nistración, presidirán las Juntas 
directivas de los Sindicatos Re
gionales ó Provinciales los Dele
gados que al efecto designe la 
Comisaría general de Abasteci
mientos. Estos Delegados trans
mitirán las órdenes y acuerdos 
de la Comisaría, Delegado Regio 
de Suministros Hulleros y Comi
té Central, y velarán por su exac
to cumplimiento, ejerciendo todas 
aquellas funciones que les fueren ’ 
especialmente encomendadas pa- ? 
ra la mejor consecución de las i 
finalidades perseguidas en este 
Real decreto. í

Art. 6.® Sin perjuicio de las Î 
facultades que respecto á sumí- I 
nistros y distribución de carbones I 
incumben al Comité, en casos de I 
urgencia el Delegado Regio de { 
Suministros Hulleros podrá trans- 1 
mitir por medio de los Delegados i 
á los Sindicatos Regionales ó “ 
Provinciales respectivos las ór- ) 
denes de suministro, pero debien
do dar cuenta de ello al Comité

tecimientos, tanto por razón de 
preferencia en ios servicios, co
nio para la mejor y más ordenada 
distribución del combustible. '

Al efecto, los mineros, comer- i 
j ciantes y consumidores deberán ; 
¡ dar cuenta á la Delegación de ■ 

Suministros Hulleros, dentro del ; 
I plazo de tres días, de todos los 
f contratos que celebren, expre- ¡ 
5 sando la clase de industria á la | 

que se ha de aplicar el carbón, su 
1 consuipo habitual, las condicio- i 
I nes del contrato y las demás cir- i 
5 cuRStancias que determine el Co- : 

mité ó la Comisaría general de • 
j Abastecimientos. El Delegado ; 
I acusará telegráficamente recibo ■ 
1 de esta comunicación dentro de ;

sido mordido.? por el perro hidró
fobo, aun cuando no baya en 
ellos manifestaciones rábicas, 

í midores. Formará asimismo'el I secuestrados y sometidos 
; Reglamento por el qut se regirán I Inspector mu-
1 el Comité de Distribución y los I Higiene pecuaria aque-
í Sindicatos Regionales y Provin- I
i cíales en su funcionamiento. I í haber sido mordidos.

2 . Eos animales herbívoros 
mordidos por el perro rabioso, 
serán aislados convenientemente 
y sometidos á igual observación 
veterinaria durante tres meses, 
á no ser que el dueño prefiera so
meterlos al tratamiento antirrábi
co, en cuyo caso se le dará de 
alta un mes después de termina
do dicho tratamiento, pudiendo, 
sin embargo, ser destinados al 
trabajo los solípedos y grandes 
rumiantes, á condición de que los 
solípedos vayan provistos de bo
zal y estén sujetos como los de
más animales á igual observa
ción sanitaria.

3 .* Todos ios perros compren
didos dentro del término munici
pal de esta ciudad, serán recogi
dos y atados en el domicilio de

i Art. 14. Las infracciones en । 
; lo dispuesto en el presente Real | 
; decreto se castigarán con arre- j 
í glo á lo establecido en la Ley de j 
¡ 11 de Noviembre de 1916. j 
f Art. 15. Quedan derogadas | 
; cuantas disposiciones anteriores | 

se opongan á lo ordenado en el |
1 presente Real decreto. j

Dado en San Sebastián á dieci- i 
s siete de Abril de mil novecientos j 

dieciocho. I
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, 

ñntonio Maura y Montaner

(Gaceía del día 19 de Abril.)

Sección dç Presupuestos y 
tas Municipales

I

f 
?

Cuen- s
I s

CIRCULAR I
Por circular inserta en el g©- I

las cuarenta y ocho horas de ha- ; letín Oficial de 23 de Marzo úl- 
berla recibido. No podrá servirse timo, número 36, se recordaba á 
ningún pedido sin el previo cum
plimiento de esta formalidad.

¡ los xÁyuntamie.'itos de la provin- 
j cíala obligación en que se hallan 

de remitir las cuentas municipa- 
aun cuando se trate de suminis- ", les correspondientes al año últi- 
tros impuestos por el Comité ó la ‘ mo, así como las pertenecientes 
Delegación, el pago y la recep ’ á los años anteriores.
ción del carbón se efectuarán di

Art. 10, En todos los caso.?

rectamente por los interesados. 
El minero vendedor podrá exigir 
el pago adelantado á reserva de 
las responsabilidades en que pue
da incurrir por incumplimiento 
de las órdenes recibidas.

Art. 11. Los pedidos de car
bones centralizados en el Comité 
se limitarán por ahora á los su
ministros de carácter preferente, 
que son los de ferrocarriles y na
vegación, fábricas de gas y elec
tricidad, servicios del Estado, fá
bricas metalúrgicas, industrias 
sujetas á tasa y consumo domés-

i Y siendo pocos los Alcaldes 
que han cumplido servicio tan 
importante, á pesar de haber 
transcurrido el plazo de diez días 
que se les concedía; he dispuesto 
imponer á los morosos el máxi- 

; mum de la multa que señala el 
; artículo 184 de la ley Municipal 

vigente, la que harán efectiva en 
papel de pagos al Estado durante 
el plazo de diez días, transcurri
dos los cuales sin haberlo verifi-

tico. ;
Podrá, sin embargo, intervenir i 

en la distribución general para el 
ordenado abastecimiento del mer- i 
cado, y si las circunstancias lo ' 
reclamaran, llegará también á ; 
centralizar todos los demás pedi- • 
dos.

Art. 12. Para atender á los

sus dueños, no permitiendo la 
circulación por la vía pública 
más que aquellos que vayan pro- 
vistos de bozal y collar portador 

I de una chapa metálica en el que 
I estén inscritos el nombre y ape- 
I nidos y el domicilio del dueño.

4 .^ Todo perro vagabundo ó 
I de dueño desconocido, así como 
I aquellos que circulen por la vía 
“ pública sin los requisitos mencio

nados en el párrafo anterior, se
rán capturados y muertos, si en 
el plazo de tres días no se pr-esen- 
ta persona alguna á reclamarles.

5 .^ Si los perros portadores 
de collar á que anteriormente se 
hace referencia fueran reclama-

Î

Ï 
í

I t

dos por sus dueños, estos abona
rán los gastos de conducción, ali
mentación y custodia fijados por 
la Alcaldía, mas una multa que 

I n© bajará de cinc© pesetas.
i 6.* Las medidas predichas 
I continuarán practicándose con 
j todo rigor durante cuatro meses, 
I declarando limpie el término mu-

í 
?

cado ni dado cumplimiento al ser- g aeciaranao limpio el término mu- 
vicio de referencia, impondré el i nicipal de esta ciudad, cuando 
cinco por ciento diario de recar- i ‘ ' ' 'Inicipai @e esta ciuaaa, cuando 

transcurridos éstos no se haya 
. presentado ningún nuev® caso de 
la misma, previniéndoles además 1 rabia, 

que de quedar incumplido el ser - — - « ---
vicio, se les exigirán las respon 
sabilidades á que se hagan aeree 
dores por su desobediencia.

s Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli-

Logroño, 25 de Abril de 1918
El GcAaniadíH' interluo, 

Antoni» Baamonde

it
I

miento.
Logroño, 26 de Abril de 1918,

El Gobernador interino, 
- Antoni» Baainoiide
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COMISIÓN MIXTA
DE

«KBCIdWTAMIKMTO

758
LARDERO

Declarado prófugo por la Co
misión Mixta el mozo Félix úña
te Blanco, hijo de Pantaleón y 
de Consuelo, número 5 del sor
teo de 1918, he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial á fin 
áe que puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado 
antedicha Comisión Mixta, ha
ciendo constar que dicho mozo, 
según antecedentes que obran en 
el expediente, debe residir en la 
República Argentina.

Logroño, 23 de Abril de 1918,
El •obernador iateríuo,

Antonio Baamoncle

LEZA DE RÍO LEZA

Declarado prófugo por la Co
misión Mixta el mozo Victoriano 
Sáenz San Miguel, hijo de Barto
lomé y de Bonifacia, número 2 del 
sorteo de 1918, he dispuesto pu
blicarlo en este periódico oficial 
á fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser pre
sentado ante dicha Comisión Mix
ta, haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes que 
obran en el expediente, debe resi
dir en la República Argentina.

Logroño, 23 de Abril de 1918.
El Gobernador iatcríno, 

Antoni» Haamonde

SOTÉ6

Declarado prófugo por la Co
misión Mixta el mozo Gonzalo 
Alvarez García, hijo de Ezequiel 
y de Emilia, número 4 del sorteo 
de 1918, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial á fin de que

puedan hacerse las gestiones ne 
cesarías para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante di
cha Comisión Mixta, haciendo 
constar que cicho mozo, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe re.sidir en la Repú
blica Argentina.

Logroño, 23 de Abril de 1918.
El Gobernador interino.

Antonio ^as^nionde

7é5
NALDA

Declarado prófugo por la Co
misión Mixta el mozo Julián Vi- 
guer«a Ramírez, hijo de Eugenio 
y de Lucía, número 6 del sorteo 
de 1918, he dispuesto publicarlo 
en este periódico oficial á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado ante 
dicha Comisión Mixta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en ignora
do paradero.

Logroño, 24 de Abril de 1918.
El Gobernador interino, 

Antenie Baamoiide

RIBAFLECHA

Declarado prófugo por la Co
misión Mixta el mozo Felipe Or
te Jiménez, hijo de Gregorio y de 
Bernabea, número lOdel sorteo de 
1918, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial á fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado ante 
dicha Comisión Mixta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en la Re
pública Argentina.

Logroño, 24 de Abril de 1918.
El Gobera adar interiue,

Antonio Baanaonde

Tesorería de Hacienda

ANUNCIO 694
Se hace saber por el presente que se han recibido en esta leso- 

rería las inscripciones intransferibles de la Deuda perpetua interior 
del 4 por 100 que se detallan-y que serán entregadas á las entidades 
correspondientes, previos los trámites reglamentarios.

Ní&MBRO CORPORACIÓN CONCEPTO IMPORTE

Tesorería de Hacienda

RECzVUDACIÓN ORDINARIA,—Centribucién Jtiístics

Pueblo ele B^iweóu ele

Relación de los recibos correspondientes al cuarto triaiestre de 
1916 que se supone fueron de.struídos por el incendio ocurrido en el 
local que ocupaba la oficina Recaudatoria de la zona de Calahorra- 
Alfar©,el día 15 de Noviembre de dicho año, y que debiendo proceder
se á la reconstitución de los mismos, según dispone el artículo 154 de 
la Instrucción de 26 de x\bril de 1900, se publica en este periódic® 
oficial, á fin de que llegue á conocimiento de ios contribuyentes inte
resados y si éstos se consideran solventes por haber satisfecho sus 
descubiertos, puedan justificarlo presentando los recibo.s en está Te
sorería en el término de treinta días, á contar desde el siguiente á 
la publicación de este anuncio, previniéndoles que transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo, se solicitará de la Superioridad autorización 
para llevar á efecto la extensión de nuevos recibos á fin de proceder
á su realización.

OeSTINUAOIÓIí (1)

Numero 
de 

erdea
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBWYBNTES

ÍMPORÍB

Pesetas CéfltJ,

3207 Fundación Asilo de D. Feli
pe Ochoa

3208 Escuela de Patronato de Ga-
Beneficencia 2600 »

niñero de Cameros 
Logroño, 15 de Abril de 1918.-

Instrucción
-El Tesorero, C. Luis

14500 » I
Caballero. í

431
434
435
438
441
443
446
449
450
451
452
453
455
4.56
460
461
462
465
466
469
470
473
474
480
483
491
496
497
502
504
505
508
510
512
514
515
451
454
455
456
516
517
518
520
523
524
525
528
529
530
531
532
537
538
539
542
544
546
548 
e>50

Don

»

»

D.^

Don

i

62 19
10 48
l 85
3 74
4 89

23 ©3
2 »

31 65
8 42

Í9 33
2 95

US 07
l 85
h 95
2 55
2 60
3 53
7 60
3 96
3 34
§ 90
3 59
3 64
7 »
5 10
2 88
4 08
8 69
é 19
5 20
2 07

50 39
4 02

Antonio Doria Doria 
Arturo González Ramírez 
Benito Gutiérrez Jiménez 
Bernardino Falcón Jiménez 
Balbino Ruiz Miranda 
Cayo Escudero Marichalar 
Cosme Ruiz Moreno 
Carlos Arnedo Mateo 
Carmelo L. Oñate Llerente 
Ceferino Munárriz Llórente 
Cecilia Herreros Hernáez 
Cecilia Albiñana Rodríguez 
Deogracias Roldan Moreno 
Domingo Rubio Fernández 
Demetrio Rubio Fernández 
Eleuterio Ruiz Martínez
Elisa Merino Angulo 

Don Epifanio Bretón Ócón 
» Fernando Rubio Bretón

D?

»

D?
Don

D.*
Don

D.^
Don

P.“
Don

»

D/ 
Don
D.*

Don

Francisco Gutiérrez Bretón 
Francisco Marín Arnedo 
Francisco Martínez Luis 
Francisco Miguel Leria 
Felipe Medrano Morales 
Fermín Marcilla Alvarez 
Gabriel Barco Miranda 
Irene Miranda Pastor 
Ildefonso Llórente Oñate 
Josefa Falcón Alvarez 
José Berenguer Riera 
José Llórente Medina 
José M.® Arnedo Mateo 
José M.^ Moreno Falcón 
José M.^ Gutiérrez Bretón 
José M.^ Pastor Roldan 
José Manuel Bretón Pastor 
Dionisio Ruiz Martínez 
Elisa Ruiz Moreno 
Emilio Acedo Isasi 
Esteban Jiménez Gutiérrez 
Josefa Llórente Medina 
Julián Domeco Jaranta 
Julián Amactria Barríanles 
Juliana Roldan Martínez 
Juan Francisco Ruiz y Ruiz 
Juan Calvo Jiménez 
Juan Pérez Frías 
Joaquín Mateo Ocón 
Joaquín Ruiz de Bucesta 
Leopoldo Llórente G. P, 
Leopoldo Llórente Medina 
Lucina Falcón Jiménez

. Máximo Muñoz Asensio 
María del Consuelo Llórente 
María del Milagro Llórente 
María Llórente Medina

i Manuel Jiménez Miranda 
Manuel Mateo Catalán 
Manuel Serrano Franquíni 
Manuel M.^ Pastor Calvo

(i) Véase el Boletín núm. 49.

2
4
3
1

12
78
91
96

2 07 
lié 8S

1 90
14 77
5 38
4 4Ô
2

2
1
6

17

17 
77 
72 
S5 
14 
45

24 66
14 07
2 34
1 90

11 67
16 46
5 »
1 79

13 96
31 39

3 59
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BOLETIN OFICIALPAGINA 4.

NÚMERO 
de 

arden NOMBRE Y APELLIDOS ©E LOS CONTRIBUYENTES
I*ÍP®RTE í

Pesetas Oénts. ’

552 Don Máximo Pascual de Quinto
■ 1

36 44 ?
558 D.® Modesta Martínez Llórente l 85 i
560 Don Nicolás Daniel L. Oñate Torres 2 45 i
565 » Nicanor Jiménez Roldan 2 » í
566 » Orencio Sáenz Camnorredondo 5 27 1
569 » Pedro Castro Galán 3 42 ’
572 D/ Paula Pérez Royo 2 12 1
575 » Pilar Ruiz Ocón 12 43 i
577 Don Romualdo Rubio Roldán 1 90 i
581. * Santiago Cuartero Fernández 2 83 í
582 » Saturnino Santa María 30 05
583 » Saturnino Fernández 16 62 1
586 D/ Simona Pérez Jiménez 3 64 i
588 Don Santiago Rubio Bretón 4 94
590 » Santiago Espiñeira Montes 2 12
594 » Silvestre Falcon Urtubia 2 77 ¡
597 D/ Tomasa Diez Palacios 15 59 1
601 Don Vicente Ruiz Falcón 8 36 Î
602 D.®^ Vicenta Roldán Alvarez 8 53 Î
605 Don Víctor Montiel Pascual 3 84 Î
607 » Victoriano Sáenz Falcón 1 79 \

Cemribución Urbana fiscal
5 
i

1 Don Leopoldo Llórente Medina 8 39 j
2 » Fulgencio Torres Torres 4 52 1
3 » Pedro Antonio Agreda Sesma 4 19 í
4 » Leopoldo Llórente G. 4 17 1
5 » Manuel Oñate Medrano 4 58 i
6 » Salustiano Sáinz Sáinz 5 21
7 » Manuel Oñate Medrano 2 08 í

10 D.^ Julia L. Oñate L. Oñate * i
11 Don Constantino Mendizábal Mués 2 08
12 * Agustín Mendizábal Mendizábal 4 17 f
13 D/ Matilde Torres Torres 2 09 í
14 Don Félix Medrano L. Oñate 5 01 1
15 » Teodoro Torres Torres i 2 09 1
16 > Valentín Fernández Martínez 3 34 i
17 » Nicolás Sáinz E'ernández 2 @9 1
18 » Manuel Ruiz Medrano 2 50
19 Manuel L. Oñate Medrano 2 08
20 » Julián Ruiz Medrano 5 . S
23 » Máximo Fernández Llórente 6 67
24 » Manuel L. Oñate Medrano 4 17 Î
25 » Nicasio Fernábdez Medrano 2 18 j
26 » Ildefonso Llórente Martínez 6 26 !
27 D? Segunda Escalada Diez 4 17 1
28 » Gregoría del Frago Medrano 3 33 ¡
32 Don Julián Bretón Frago 3 32 1
34 » Pedro Fernández Pedriza 2 91 1
36 » Aniceto Llórente Medrano 2 91 ¡
38 i » Alejandro Fernández Medrano 3 34 i
39 i » Máximo L, Oñate Ocón 2 08 .!
40 i » Inocente Medrano Sánz 2 91 1
42 i » Tiburcio Medrano Urtubia 2 92 i
48 i » Fausto Medrano Fernández 2 50
49 » Ricardo Sáinz Martínez 2 50 Î
50 3.^ Guillerma Arín Fernández 4 17 j
53 Z)ón Teodoro Torres Torres 2 09 1
55 » Carmelo Medrano Martínez 3 13 Î
58 » Bonifacio Sáinz Bretón 2 08 j
-59 » Bonifacio Sáinz Bretón 2 08 í
64 » Luis Palacios Pardo 2 50 i
65 » Manuel Ruiz Medrano 3 33
66 » Elias Medrano Sáenz 2 09 í
67 » Nicasio Fernández Medrano 2 08 4
70 » Bautista L. Oñate Llórente 2 08 S
71 » Félix Llórente Fernández 2 09 ?
72 » Fulgencio Torres Torres i 2 08 ;
74 » Vicente López Oñate Llórente 3 33 1
75 » Fructuoso Fernández Llórente 3 33 i
76 » Faustino García Pérez 2 09 ’
77 » Domingo Urtubia Mendizábal 2 08 '
7« » Isidoro Fernández Llórente. 6 25 1
79 » Manuel Escalada Llórente 2 51 1
81 » Emeteri© Llórente Medrano 2 09 i
84 » Manuel Galán Lanas 2 09 i
85 » Salustiano Sáinz Sáinz 2 08 S
90 I9.^ Matilde Torres Torres 2 08 •
89 » Victoria Bermejo Bravo 2 09 :
91 Idon Francisco Palacios Torres 2 09 i
92 » Miguel Pérez Medrano 2 08 ,

129 » Pedro Gutiérrez S. Camporredondo 2 92 J
93 » Juan Lapedriza Mendizábal 3 32 ;
94 » Félix Bretón Calvo j 2 08
95 » Antonio Lapedriza Mendizábal i 4 59 ¡
96 » Teodoro Torres Torres i 2 08 (Se ctntinuíírd.J

NUMERO 
de 

orden NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES IMPORTE

Pesetas Cénts,

97 Don Julián Llórente Escalada 2 9299 » Máximo Fernández Llórente 2 OS100 » Juan Alegre Domingo 3 32101 » Julián Muro Pastor 4 17102 » Gregorio Torres Llórente 3 32103 » Sebastián García Bravo 2 Oi
105 » Manuel L. Oñate Medrano 2 Ó9
108 » Fermín Muro Bretón 2 09
109 D.^ Matilde Torres Torres 5 @1
lio Don Constantino Mendizábal Medrano 3 34
111 » Ruperto Urtubia Mendizábal 2 Ô9
113 » Eulogio Llórente Escalada 2 08
116 » Segundo Fernández Llórente 3 13
118 » Agustín L. Oñate Torres 2 08
121 » Ventura Barrio Muro 2 Ô9
122 » Julián Palacios Bretón 1 2 óé
125 » Gabriel Sáinz Sáinz 2 08
126 » Auspicio Matute Medrano 2 7Í
127 » Luis Rodero Hernández 2 7Í
131 » Leopoldo Pardo Matute 2 09
132 » Pablo Llórente Medrano 3 33
134 » Aniceto Llórente Medran© 3 34
135 D.^ Amalia L. Oñate Mendizábal 4 17
137 Don Gregorio Medrano L. Oñate 3 33
138 » Francisco Irazola Urtubia 2 Ó9
139 D.^ Josefa Llórente Medina 3 75
140 Don Tomás Malo Fernández 3 33
141 D? Victoria Llórente Martínez 4 17
143 Don Manuel M. de Aragón 4 17
144 D.^ Victoria Fernández Pérez 2 08
145 » Juana Pardo Pardo - 3 ;
146 Don Dionisio Malo Llórente •3 33
147 » Carlos Sáinz Quemada 2 09
149 D.^ Baltasara Fernández Miranda 2 09
150 Don Hipólito Degracomo Llórente 2 08
151 » Esteban Llórente Martínez 3 33
156 » Victoriano Asensio Ruiz 3 »
157 » Aquilino Escalada Fernández 2 ©8
158 » Miguel Pérez Medrano 4 17
159 * Féliç Pérez Llórente 3 .
160 » Anselmo Martínez Mendizábal 2 09
195 D.^ María Abad Pérez 2 92
194 Don Vicente Matute Llórente 2 08
193 » Manuel Torres Fuertes 2 08
218 » Modesto Fernández Medrano 2 08
161 D/ Marta Matute Llórente 2 08
162 Don Evaristo Medrano Fernández 2 09
163 » Florentino Matute González 2 08
164 » Florencio M. Llórente 6 26
165 » Crisóstomo Nájera García 2 09
166 » M. Santos Mendizábal Llórente 3 33
167 » Felipe Mendizábal Martínez 2 08
170 » Gregorio Matute González 2 50
175 » Clemente Mendizábal Sáinz 2 08
176 » Facundo Urtubia Mendizábal 2 08
177 » León Bretón Mendizábal 3 75
178 » Manuel Gutiérrez S. Camporredondo 2 50
179 » Manuel L. Oñate Medrano 3 94
180 » Fausto Fernández Mendizábal 3 08
181 » Romualdo Pardo Llórente 2 OS
183 > Francisco Lapedriza Mendizábal 3 08
187 » Romualdo Pardo Llórente 2 08
191 D? Petra Llórente Mendizábal 2 08
289 Don Leopoldo Llórente García 2 OS
192 » Gregorio Torres Llórente 2 08
200 » Tiburcio Alvarez 3 34
208 » Facundo Urtubia 2 92
219 » Victoriano Sáenz Arnedillo 2 08
220 » Juan Antonio Medrano Sáinz 3 08
224 Lucía Beamcnde Lavilla 1 9$
225 Don Angel Matuie Bretón 2 OS
241 » Tomás Medrano Jiménez 5 01
242 » Eugenio de J. Gómez 5 42
243 1D/ Matilde Torres Torres 2 08
244 » Matilde Torres Torres 2 09
245 1Don Pedro Jiménez Arnedillo 3 12
247 ID/ María Escalada Llórente 4 17
248 1Don Nicasio Llórente Mendizábal 2 08
249 » Prudencio Llórente Escalada 3 33
250 » Lucio Lafuente Marín 4 17
251 » Salustiano Sáinz Sáinz 3 33
253 » Juan Mendizábal Urtubia 3 12
254 * xÁlejandro L. Oñate Mendizábal 3 33
255 » Claudio Sáinz Sáinz 2 09
258 ID/ María Sáinz Camporredondo 5 21
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Tesorería de Hacienda

EDICTOS
759

En la certificación de apremio 
expedida por esta Intervención 
contra D. Alberto Olarte Gutié
rrez, vecino de Azofra, en expe
diente de ocultación á la contri
bución industrial por la industria 
Taller de herrería mecánica, ha 
recaído la siguiente

«Según resulta 
de la precedente certificación, don 
Alberto Olarte Gutiérrez se halla 
adeudando á la Hacienda la canti
dad de 62‘07 pesetas. Por tanto, 
y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 108 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
dispongo que, por el Arrendata
rio de la Recaudación dedas con
tribuciones, se proceda á la for
mación del oportuno expediente 
de apremio, en su primer grado, 
con las dietas de cuatro (diarias) 
pesetas que fija el artículo 107 de 
dicha Instrucción. ==Logroño, 22 
de Abril de 1918.=El Tesorero 
de Hacienda, C. Luis Caballero.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conoci
miento del interesado,

Logroño, 22 de Abril de 1918.-y 
El Tesorero deHacienda, C. Luis 
Caballero,

dad á io dispuesto en el artículo j 
66 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro incursos I 
en el segundo grado de apremio J 
y recargo del 10 por 100 sobre el | 
importe total del descubierto, á |
los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á 
los contribuyentes esta providen
cia, á fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas, advirtién
doles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido para la 
anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores á quienes se re
fiere la anterior providencia, los
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En la certificación de apremio ’ 
expedida por esta Intervención j 
contra D. Severiano García Cor- I 
cuera, .vecino de Azofra, por ex- I 
pediente de ocultación por la in- ? 
dustria de Taller de herrería, ha I

que á continuación se expresan, j 
cuyo domicilio no ha podido inda- - 
garse, se les notifica por medio i 
de la presente, que por duplicado = 
se remite á la Tesorería de Ha- ' 
cienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción J 
en el Boletín Oficial de la pro- J 
vincia y en la Gucetd de Afiid^id, 
según dispone el artículo 142 de ; 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber: 5

NOMBRES

S 
.ü
&
<u

•H
Ü

cí 
S 
CÎ 
^-1
CS 
3

<u 

o

o
I

recaído la siguiente
Previdencia:—resulta 

de la precedente certificación, don 
Severiano García Corcuera se 
halla adeudando á la Hacienda la 
cantidad de 62‘07 pesetas. Por 
tanto, y en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 108 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, dispongo que, por el Arren
datario de la Recaudación de las

í

I

?

contribuciones, se proceda á la | 
formación del oportuno expedien- | 
te de apremio en su primer gra- । 
do, con las dietas de cuatro (dia- | 
rias) pesetas que fija el artículo 
107 de dicha Instr acción.=Lo- 
groño, 22 de Abril de 1918.=E1 , 
Tesorero de Hacienda, C. Luis ।

i

Caballero.» 1
Lo que se hace público en este j 

periódico oficial para conocí- J 
miento del interesado. |

Logroño, 22 de Abril de 1918. - ¡ 
El Tesorero de Hacienda, C, Luis 
Caballero. |

Apolinar Bazán 
Antonio Benito 
Benigno Pastor 
Benito Zapata 
Francisco Cámara 
Filomeno Castellanos 
Francisco Trevijano 
Herederos de Manuel

Faces
Julián Benito Zorzano 
María Santos S. Román 
Mauro Zorzano 
Raimundo Achirica 
Servanda Nalda 
Miguel Barreras 
Adolfo Trevijano 
Cipriano Lázaro 
Celedonio Salazar

DÉBITO

Pesttas Ots.

13 08
8 79

2S 44
67 78
9 17

38 63
65 37

48 39
8 95

30 89
40 10

159 45
33 55

3 04

Francisco Barragán 
Florentino Martínez 
Fermín Sáenz Torre 
Herederos de Pedr 

Martínez
Juana Cabezón 
Juana García 
Marciana Trevijano

10 47 ■
17 66
13 09
7 83 , 
3 93

'O

EDICTO
delpara noti^car per medio 

Boletín Oficial y Gaceta de 
Madrid, á forasteros, la provi^ 

dencia de segundo grado.
76Ô

Don Fermín Sáenz Caro, Recau
dador déla Hacienda en el pue
blo de Albelda.
Hag® saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rús 
tica perteneciente al año 1912 á 
1917 de esta población, he dicta
do la siguiente

«^Previdencia:—De conformi

Pablo Bastida 
Toribio Gómez 
Alejandro Becerra 
Ignacio Herráiz 
Angela Zorzano 
Remigio Castellanos 
Victoria Sáenz Moreno 
Florián Benito

108 50
18 30
15 26
10 53
7 87

29 64
14 41
6 52

27 18
15 62
13 70
15 96
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» Albelda, 18 de Abril de 1918.-- ’ 
' El Recaudador, Fermín Sáenz. ¡
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PAGINA j6.

Ayuntamiento Constitucional
BE

Estado de recaudación é inversión, do i 
fondos durante el primer trimestre del ’ 
año actual. f

I mienta en su sesión ordinaria del í 
día veintiuno del actual, hizo en- ;

I tre otros acuerdos el siguiente. I 
«Se acordó autorizar al Sr. Al- | 

calde para que en nombre de la ? 
Corporación solicite del Sr. Go- i 
bernador civil se declare de utili
dad pública el camino vecinal I

para esta villa que se encuentra i 
en mal estado de vía de comuni- | Largados 

I Piniilos y

ga deí producto de los bienes em-

Coaceptos Pt-Ts, Cts.

INGRESOS I

OapítMlog

1.® Propios............................ 967 55
2.® Mottte»........................ »
3.” Impuestos....................... 4595 71
4.0 Beiióficencia. . . . 1016 51
5 ® Instrucción pública, . 228 §0

Corrección pública, , 3W 09
7.” Extraordinarios, » »
8.0 Resultas......................... 3425 41
9.® Recursos legales para

cubrir el déficit., . 9038 so
10. Reiategr»s..................... » »

_ Total.. . . 196S2 37

PAGOS
1.® Gasto» del Ayuat.®. . 1514 3»
2.® Policía de Seguridad. . «12 »
3.® Policía urbana y rural. 1279 31
4.® Instrucción pública. . 237 50.
5.® Beneficencia.... ,3057 15
6.® Obras públicas.. » »
7.® Corrección pública. 1389 50
8.® Montes............................ » >
9.® Cargas............................. 7330 15
10. Obras de nueva e»a.s-

truooiótt..................... » »
11. Imprevistos................... 507 14
12, Resultas...... > »

Total.. . . 15867 10

RESUMEN

Importa» los ingresos. . .
Idem los gastos......................

que partiendo de esta villa de 
A.zofra yaya á empalmar á Val- 
pierre, jurisdicción de Hormilla, 
con la carretera que de Hormilla 
se dirige á ia.s estaciones de Haro 
y Briones,-que será una distancia 
de ocho kilómetros próximamen
te, por considerarlo beneficioso

cación».
Lo relacionado es conforme 

con su original á que rae remito.
V para que conste y remitir al 

limo, Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, expido la presen
te con el V," del Sr. Alcalde 
en Azofra. á veintidós de Abril 
de mil novecientos dieciocho.— 
Fernando Iburu.—V.°B.®: Él Al-, 
calde, Jesús Arciniega.

APÉNDICES AL AMILLARAMIENTO

JEssistencia para el si
guiente trímestre..

1^662 37
15857 lo

3805 27

Arned©, 31 de Marzo de 1918,—El 
Secretario, Antonio Herrero. — Visto

á Gregorio Sánchez 
Gregorio Rojo More-

j no, en causa que se les siguió so- 
j bre homicidio, en parte de pago 
j de la indemnización civil que á 
5 dicha Adriana y sus hijos raeno- 
j res le.s corresponde, como here- 
I deros del interfecto Eusebio Al- 
I bina Garijo, bajo apercibimiento 
i de que si no comparece, le para- 
I rá el perjuicio á que hubiere lugar. 
I Dado en Torrecilla en Came- 
I ros á veintidós de Abril de mil 
I novecientos dieciocho. — Carlos 
i Galán.—P. S. M., Emilio Ayarza.

En las Secretarías de los Ayuntamientos que á continuación se j 
expresan y durante el plazo señalado, que se contará á partir del j 
siguiente día de publicado este anuncio en el presente Boletín Ofi- Í 

' contribuyentes que hayan sufrido alteración en su riqueza 5 
deberán presentar las relaciones de alta y baja, para que pueda pro- j 
cederse á la formación del apéndice al amillaramiento para el próxi- I 

1919, debiendo acompañar á dichas relaciones, que esta- I 
ran debidamente reintegradas, ia carta de pago acreditativa de ha- | 
ber sido satisfechos los derechos reales á la Hacienda. 1

I

PUEBLOS CONCEPTO PLAZO QUE SE

CONCEDE

Agonciílo...................... Rústica, pecuaria y urbana.. Hasta el 10 de
Alesón.....................  . Idem........................... '. . .

Mayo.
15 días.

Anguiano...................... Idem...................................... Hasta el 5 de
Arnediilo, . ,. . . . Rústica y urbana..................

Mayo.
Hasta el 20 de

Beígasillas................... Idem ......................................
Mayo.

Hasta el 15 de
■ Cabezón de Cameros. . 
f Castroviejo..................

í Corporales. . . . .
■ Igea...............................

Territorial y urbana. . . , 
Rústica, pecuaria y urbana..

Idem......................................
Idem......................................

Man jar rés.. .bueMo: El Alcalde, Felipe Uoha.
Biligeneia.— La extiendo yo el Secre- ' Muro de Aguas. . 

tario para hacer constar que el prese- l 
dente estado ha sido expuesto al pública ' Rabanera, 
en el lugar de costumbre hasta el día 20 <
del aetuai, sin qu© contra el niisrao se 
haya reproducido reclamación alguna.

Arn«do, 21 de Abril de 1918.—El Se
cretario, Antonio Herrero.

Robres del Castillo . .

Territori.al y urbana. . . . 
Rústica, pecuaria y urbana..

Idem......................................
Idem ......................................

Mayo. 
15 días. 
Hasta el

Mayo. 
15 días. 
Hasta el

Mayo. 
20 días.

8

20

I

SOTO EN CAMEROS

San Vicente de la Son
sierra ...... 

Tudelilla. . . . . . 
Villarejo.......................

Zarzosa ........................

Idem.................................  .
Idem......................................
Rústica y urbana..................

Rústica, pecuaria y'urbana..

Hasta el 15 
Mayo.

15 días.
Hasta el 10 

Mayo.

15 días.
15 días.
Hasta el 30 

Abril.
20 días.

de

de

de

de

de

Fijadas definiti va mente las 
cuentas municipales de este tér
mino correspondientes al año de 
1917, con los documentos justifi
cativos y previa censura del señor 
Regidor Síndico, quedan expues
tas al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince 
días, al objeto de que puedan ser 
examinadas y hacer las reclama
ciones que estimen oportunas.

i

5» inw¿

Audiencia Territorial de Burgos

se los recursos de apelación que 
la misma concede.

Burgos, 22 de Abril de 1918.— 
El .Secretario de gobierno, Seve
rino Barro.s de Lis,

Secretaría, de Gobierno
«W5OS^

Soto en Cameros, 23 
del918.-El Alcalde, 
Espinosa.

de Abril 
Clemente

3

S

§
AZOFRA

762
Don Fernando Iburu Alejos, Se

cretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Azofra.
Certifico: Que este Ayunta-

766
La Sala de Gobierno de esta 

Audiencia, en sesión celebrada el 
día 13 de los corrientes, se sirvió 
acordar el nombramiento si
guiente:

Zenzano.—Juez municipal su
plente, ©. Eustasio Galilea Sáenz.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en 
la Ley de 5 de Agosto de 1907,

Juzgados de 1/ Instancia

’ con el fin de que puedan entablar-

757
Don Carlos Galán Calderón, Juez 

de instrucción de este partido. 
Por el presente se cita á Adria

na Oca y Soriano, vecina que fue 
de Aldeanueva de Cameros, cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de veinte 
días comparezca ante este Juz
gado con el fin de hacerle entre-

l Don Domingo de Guzmán Laca- 
lie y Matute, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Haro.

! Hago saber: Que en los autos 
i de juicio declarativo de menor 
I cuantía promovidos por D. Ma- 
I nuel Martínez Mena, contra la he- 
I rencia intestada de D. Pedro Ala
va Velasco, he acordado se sa
que á pública subasta, bajo las 
condiciones que se dirán, la finca 
siguiente:

Una casa sita en la calle Conde 
de Haro, de esta ciudad, antes 
Calzada de San Angustín, seña
lada con el número diez; que mi
de veintiséis pies de línea por 
setenta y tres da fondo, consta de 
tres pisos y planta baja; linda de
recha, otra de los herederos de 
D. Hipólito del Campo; izquierda, 
otra de los herederos de D. San
tos Juarrero, y espalda, calleja 
segunda de Taranco, hoy calle 
de Herrera.

Cendicianes de la subasta
1 Que el acto del remate ten

drá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el día veintitrés 
de Mayo próximo á las doce ho
ras, sirviendo de tipo para el 
mismo la cantidad de ocho mil 
quinientas pesetas en que se ha 
valorado la finca.

2.^ Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitaderes 

¡ consignar previamente en la me
sa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, unaO 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valer 
del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lúo; que los autos y la certifica
ción del Registro estarán de ma
nifiesto en la Secretaría; y que 
las cargas ó gravámenes anterio
res y las preferentes—si las hu
biere—al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin des
tinarse á su extinción el precio 
del remate.

Dado en Haro, á dieciocho de 
Abril de mil novecientos diecio
cho.—Domingo de Guzmán La- 
calle.—El Secretario, M, Priego.

Logroño.—Imp. Provincial '
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